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DECISIÓN: Sentencia Imparte Aprobación Trabajo Partición 
CLASE DE PROCESO:  Liquidación Sociedad Conyugal 
RADICADO:    No. 2018 - 0004 
 

Procede el Despacho a dictar SENTENCIA aprobatoria del TRABAJO DE PARTICIÓN dentro de 
la Liquidación de Sociedad Conyugal, iniciada por la señora ANA FLOR GUTIERREZ MERCHAN, en 
contra del señor FABIO NEMPEQUE AGUILAR, previos los siguientes,  
       

ANTECEDENTES 
  
1.- Mediante sentencia de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018), se decretó la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio católico, declarando disuelta y en estado de liquidación la 
respectiva sociedad conyugal, proferida por este despacho judicial. 
  
2.- Previa solicitud de parte y mediante proveído de fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se dio inicio al trámite liquidatorio de la sociedad conyugal, ordenando emplazar a la parte 
demandada señor FABIO NEMPEQUE AGUILAR. 
  
3.- Una vez el despacho tiene por notificado al curador ad litem designado, quien representa a la parte 
pasiva, por auto de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintidos (2022); ordenó emplazar a los 
acreedores de la referida sociedad a efecto de que hicieran valer sus créditos, trámite al cual se le dio 
cumplimiento por secretaria de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSAA14-10118, esto es, 
incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
  
4.- La diligencia de inventarios y avalúos se llevó a cabo el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), de los cuales se dispuso a correr traslado en esta, siendo igualmente aprobados. Se procede a 
designar partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
5.- Una vez allegado el trabajo de partición, el despacho se abstiene de correr traslado, como quiera que 
la parte pasiva tenía conocimiento de este y no presento objeción alguna.   
 
  

CONSIDERACIONES. 
  
Del trámite adelantado se tiene que no se encuentra causal de nulidad que invalide lo actuado, así mismo 
que de la partición que nos ocupa se puede destacar que se encuentra ajustada a derecho, pues aquella 
no vulnera la ley sustancial ni procesal, como quiera que este despacho es el competente para adelantar 
el tramite referido, las partes son mayores de edad y por lo tanto se presumen capaces, acudiendo la 
actora por intermedio de apoderado judicial, acreditándose la capacidad para ser parte y la capacidad 
procesal. 
  
Con base en lo anterior y al no vulnerarse la ley procesal ni sustancial se le impartirá aprobación al trabajo 
presentado, ordenando el registro de esta sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
así como la protocolización del expediente en la Notaría que elijan los interesados junto con el trabajo de 
partición presentado.  
  
Teniendo en cuenta que se le imparte aprobación a la partición se dispondrá el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente asunto, si fuere el caso.  
  
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA 
(CUNDINAMARCA), ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY,  
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RESUELVE. 
  
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes el TRABAJO DE PARTICIÓN presentado 
dentro del trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal, de los señores ANA FLOR GUTIERREZ 
MERCHAN y FABIO NEMPEQUE AGUILAR. 
  
SEGUNDO: INSCRÍBASE la sentencia y trabajo de partición en la Oficina de Registro correspondiente, 
una vez se encuentre debidamente ejecutoriada.  
  
TERCERO: PROTOCOLÍCESE el expediente, una vez registrada la sentencia y trabajo de partición en 
la NOTARIA QUE ELIJAN LOS INTERESADOS. Por secretaría déjense las constancias del caso.    
  
CUARTO: DECLÁRESE terminado el presente proceso.   
  
QUINTO: Por secretaría expídanse las copias auténticas de la presente sentencia y trabajo de partición 
que requieran los interesados. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
Juez,  
 
   

    GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 
 
 
 
 

S.L.V.C. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA 
Hoy, OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023, se notifica el presente auto por anotación en estado No. 039 

 
El Secretario 
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